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Guayaquil, 11 de Junio del 2018 

Señor Arquitecto 

ALBERTO ALEJANDRO DE JANON GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cuúmpleme informarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la 

compañía ARCH-CONCEPTS S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 

años, con las facultades que constan en el artículo Décimo Cuarto de los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, el 11 de Junio del 2018. 

Muy atentamente, 

  

LUIS ALBERTO DE JANÑON ROSERO 

ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ARCH- 

CONCEPTS S.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 

nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía N* 091552484-7 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018 
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C 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. llustre Municipalidad del Cantón Daule . 

» Número de Repertorio: 2018 —- 228 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintiuno de Junio de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1555 a 1558 
con el número de inscripción 146 celebrado entre: ([ARCH-CONCEPTS S.A. en calidad 
de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante(s) Legal(les): ([DE JANON GARCIA 

ALBERTO ALEJANDRO con el cargo GERENTE GENERAL] ). 

  

Ab. a) olina Echanique 

Firfa del Registrador 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”   
  

 


